
ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑÍA 

GALMAT ' CONSTRUCTORA S. A. CELEBRADA ENTRE LOS SEÑORES 

MARCELO AGUSTIN CARRILLO MOREIRA Y JOHANNA ARACELY SARDI PICO. 

CUANTIA: USD $ 80   00.0 

NUMERO: — 2788. 

En la ciudad de Portoviejo, Capital de la Provincia de Manabí, República del Ecuador, hoy 

día martes veinte de noviembre del dos mil doce; ante mí, p(BOGADA LUZ HESSILDHA 

DAZA LÓPEZ, Notaría Pública Novena del Cantón Portoviejo, comparecen por sus 

propios derechos los señores MARCELO AGUSTIN CARRILLO MOREIRA, de estado 

civil divorciado, JOHANNA ARACELY SARDI PICO, 
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comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, RA 

domiciliados en la ciudad de Portoviejo, idóneos, hábiles y capaces para contra 

obligarse; a quienes de conocer por sus cédulas de ciudadanía doy fe.- Bien instruid 
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mí la Notaria; de la naturaleza, efectos y resultados de esta escritura de CONSTITUCIÓN 

DE COMPAÑIA, que proceden a otorgar libres y voluntariamente, sin mediar fuerza ni 

coacción alguna, me presentan para que sea elevada a escritura pública la minuta que 

copiada textualmente dice: Señor Notario: Dígnese incorporar en el correspondiente 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, una que contenga el contrato de sociedad que se 

contrae a las siguientes estipulaciones y cláusulas: PRIMERA.- Intervinientes,- comparecen 

por sus propios derechos los señores MARCELO AGUS | IN CARRILLO MOREIRA, de 

estado civil divorciado, JOHANNA ARACELY SARDI PICO, de estado civil soltera, los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, ejecutivos, 

domiciliados en la ciudad de Portoviejo, provincia de Manabí.- SEGUNDA.- Declaración 

de estado civil sora $e 
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de Voluntad.- Los comparecientes actuando Hbre y espontáneamente, cada uno por sus 

propios derechos. declaran que concurren a este acto con el único y exclusivo propósito de 

manifestar que es su voluntad unir sus Capitales o industrias con la finalidad de constituir 

una compañía anónima con arreglo a las cláusulas, declaraciones, estatutos y estipulaciones 

que en esta escultura se expresan de conformidad con las disposiciones que llene la Ley de 

Compañías.- Con este objeto manifiestan que conocen plenamente la naturaleza y efectos 

del contrato de compañías y que expresan su consentimiento para la celebración de éste en 

Forma lHbre y voluntaria, ausente de todo vicio, y que vincula esta manifestación de 

voluntad a todas y cada una de las cláusulas de la presente escritura- VERCERA.- 

LSTATUTOS DE LA COMPAÑÍA ANONIMA.- TITULO PRIMERO CAPITULO 

PRIMERO. - NOMBRE.- OBJETO. - DOMICHUAO Y PLAZO. ARTICULO PRIMERO - 

Nombre. La compañía anónima que se forma mediante el presente contrato, de 

nacionalidad cegutortana, se denomina GALMAT CONSTRUCTORA S.A. o 

ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL. La compañía cumplirá las siguientes 

actividades: Uno.- A la comercialización, distribución, compra, venta, importación y 

caportación de minerales y/o productos varios relacionados con la construcción, tales 

como arena, piedra, ripio, cemento, mezclas de asfalto y demás agregados. Así como 

el traslado, acarreo y desalojo de mutertales pétreo para su transformación a través 

de terceras personas autorizadas para dar este servicio. Pos.- Dl alquiler de I:quipos 

y maquinarias pesada que se utilizan en construcción y/o la ingenierías Tres.- A la 

instalación, explotación, operación, administración de canteras y minas, a nivel local, 

provinctal y nacional;.- Cuafro,- podrá importar, exportar, comprar, vender al 

por mayor y al por menor distribuir, arrendar (no leasing), instalar, dar 

mantenimiento y reparar toda ulase de equipos y demás bicnes a saber: Yodo



canteras y agregados en general; Cinco.- A la Importad 

Tecnología para realizar su actividades comerciales, relacionadas con el objeto socia 

Compañía, mediante la adquisición de franquicias de   Adquirir, explotar y disponer de patentes, certificado 

nombres comerciales y marcas distintivas, como tafabién toda clase de derecho 

privilegios inherentes a los actos señalados; Seis.- Para el cumplimiento de su objeto soc 
| 

la compañía podra ejercer toda actividad comercial, industrial y de inversión relacionadas 

con su Objeto y realizar todos los actos y contratos permitidos por la Ley. Siete.- Intervenir 

en las áreas relacionadas con el campo de la Ingeniería civil, Arquitectura, Hidráulica 

. . ro. ro». .y . . z => 

Mecánica, Electrica, Electrónica, Electromecánica, computación y de Telecomunicacióhek 

especialmente promover, proyectar y desarrollar urbanizaciones, lotizaciones, parcelac 

Eléctrica, especialmente: a) El cálculo, diseño, construcción y mantenimiento de redes”   transmisión, subtransmisión, distribución, redes pri 
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marcas de productos o servic 

     
s de edición, marcas de fábrica, 
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las y secundarias y alumbrado 

público, comercial, industrial y residencial y todo lo relacionado con control y ahorra de 

energía. b) Cálculo, diseño, construcción y mantenimiento de proyectos luminotécnicos 

alumbrado público, industrial, comercial y residencial. ce) Protecciones eléctri 

en 

cas, 

electromecánicas y electrónicas para sistemas de generación de energía eléctrica, sistema de 

transformación de corriente y tensión eléctrica. Nueve.- Consultoría y fiscalizaciones en 
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proyectos de ingeniería Eléctrica, Arquitectura, Hidráulica, Mecánica, Civil, Electrónica, 

Electromecánica, Computación y de Telecomunicaciones, para el desarrollo de proye ctos 

de alumbrado en edificios, vías, túneles, estadios; proyectos de agua potable, 

     



alcantarillados, tratamientos, riego, drenaje, control de inundaciones, diseño de obras 

hidráulicas, canales, presas, bocatomas, derivaciones, sistemas de bombcos, Cálculo 

estructural de edificios, puentes, obras civiles en general, Cimentaciones, muros, pilotajes, 

mejoramiento de suelos, Diseño vial, trazados, viaductos, caminos rurales, drenaje vial, 

puentes, alcantarillas, protecciones, muros de aviones, planificación para el manejo de 

recursos naturales y cuencas, evaluación de impactos ambientales, planes de manejo y 

mitigación ambiental, planes de contingencia, gestión ambiental, control de la 

contaminación, remediación ambiental, Estadio de amenazas, vulnerabilidad y riesgos de 

desastres, prevención y mitigación, Planes integrales de desarrollo, desarrollo agricola, 

estudios agroecológicos, desarrollo rural, análisis socio económicos y de género, 

tiscalización de proyectos, avalúos, catastros, peritajes, Diseño arquitectónico, 

planificación urbana, arquitectura urbanística, arquitectura paisajista, parques y jardines, 

Gestión local, asesoramiento a gobiernos locales. Reingenicría Institucional, reingeniería 

financiera, Formulación, evaluación económica-fimnancitera de proyectos, análisis de 

rentabilidad, asesoría en financiamientos, Investigación estadística, encuestas, estudio de 

muestres y tendencia, marketing. Diez.- La construcción de obras de aprovechamiento 

hidráulico. tales como canales, presas, represas y Sus Instalaciones y estructuras 

complementarias; y perforaciones de pozos para la búsqueda de aguas subterráneas. Once.- 

Intervenir en la compra y venta de bienes raíces, terrenos, casas, edificios, ciudadelas, 

locales comerciales, industriales, de recreación y alquiler de toda clase de maquinarias de 

obras civiles a terceros debidamente acreditados. Doce.- La importación, compra, venta, 

distribución y comercialización de camiones, maquinarias, vehículos, talleres, equipos y 

imuertales de construcción, incluida la ferretería. Prece.- La construcción, Operación y/o 

mantenimiento de obras de Ingeniería Civil, especialmente la construcción de obras de



infraestructura tales como urbanizaciones, alcantarillado 

de agua potable, calles, carreteras, caminos vecinales puentes y obras de Mfalidád 

general. .Catorce.- La importación, compra, venta 

s, acueductos, redes d 

, representación, distribual 
   

comercialización de equipos, maquinarias, repuestos, llantas, aceites, insumos, accesorios y 

materiales para las industrias relacionadas con el áre 

Comunicaciones, Mecánica. Para el cumplimiento de su 

e intervenir como socia o accionista en la constitución 

pago en numerarios o por aporte de bienes; a fin de su 

todos los actos y contratos permitidos por las leyes ecuatorianas. Quince.- La fabricac 

elaboración, comercialización, compra, venta, distribución, importación y exportación, 

toda clase de acabados, cerámicas, mármol, granitos, baldosas, vidrios, maderas, pláBi 

sus derivados ya sean elaborados o no elaborados .- 

compañía podrá asociarse con otras personas naturales o jurídicas, nacionales o 5 

en participación o mediante la constitución de otras co 

relacionadas con sus fines sociales.- ARTICULO TERCERO.- Donmicilio.- El domicili 
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principal de la compañía se lo fija en la ciudad de Portoviejo, capital de la provincia de 

Manabí, República del Ecuador. Sin embargo la co 

agencias o sucursales dentro o fuera del país, por la 

Accionistas.- ARTICULO CUARTO.- Plazo de durac 

compañía será de cincuenta (50) años contados a partir de la fecha en que esta escritura 

contiene el contrato de constitución quede 

correspondiente; este plazo podrá ser prorrogado o re 

Accionistas.- CAPITULO SEGUNDO DEL CAPI 

ACCIONISTAS.- ARTICULO QUINTO.- Del capita   
ión.- El plazo de duración de 

TAL SOCIAL, ACCIONES 

social.- El capital social de 

inpañía podrá establecer oficinas, 

resolución de la Junta General de 

esta 

que 

inscrita en el Registro Mercantil 

stringido por la Junta General de 
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compañía es de OCHOCIENTOS —DOLARISS, dividido en Ochocientas acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de valor cada una.- ARTICULO SEXTO.- Vítulo de 

Acciones. Los títulos de las acciones serán emitidos con el carácter de nominativos, 

numerados del cero cero cero uno al ochocientos inclusive, serte "A"; contendrán las 

declaraciones prescritas en la Ley De Compañías y serán autorizadas por las firmas del 

Presidente y del Gerente General de la compañía, o por quienes hagan sus veces. Podrán 

emitirse títulos debidamente numerados que contengan cualquier número de acciones.- 

ARTÍCULO SEPTIMO.- Aumento o disminución de capital.- La Junta General de 

Accionistas podrá aumentar o disminuir el capital social de la compañía.- Los accionistas 

tendrán derecho preferente para la suseripción de las acciones que se emitan en proporción 

a las que poseen al tiempo de resolver el aumento. Los títulos de las nuevas acciones 

contendrán su serie y número de orden.- ARTICULO OCTAVO.- Voto.- En proporción a 

su valor pagado cada ección representa para el accionista el derecho a voto en la Junta 

General. - Poda acción liberada equivaldrá a un voto.- Cuando haya varios propietarios de 

una nasma acción éstos deberán nombran un representante común para el ejercicio de los 

derechos que les competen. 5i no se pusieran de acuerdo el nombramiento será hecho por la 

autoridad correspondiente a pelíición de cualesquiera de ellos.- ARTICULO NOVENO.- 

Destrucción 6 pérdida de título.- En caso de destrucción o pérdida de uno o más títulos de 

acciones O certificados provisionales, se procederá a la anulación de Jos mistuos y se 

expedirán los nuevos títulos o certificados, previo el cumplimiento de lo dispuesto en la 

Ley de Compañías.- ARTICULO DECIMO.- Representación de Accionistas.- Todo 

accionista puede hacerse representar co la Junta General mediante poder notarial cuando se 

trate de una persona que no ostente la calidad de accionista, o mediante simple carta-poder 

dirigida dl Gerente General cuando el mandante sea accionista. Con excepción de los



administradores o comisarios, cualquier persona legalmente capaz puede ser repl: 

de los  accionistas.- ARTÍCULO  UNDECIMO.- Certificados 

Obligatoriamente se darán certificados provisionales a los suscriptores para acreditar una o   varias acciones, cuando los títulos definitivos de las mismas no puedan admitirse por no 

estar pagados en su totalidad. Tales certificados provisionales deberán expedirse conforme 

a la Ley de Compañías y serán autorizados por las fi 

General, o por quienes estuvieren desempeñando legalmente tales dignidades. TITULO 

| 
SEGUNDO.- DEL GOBIERNO, ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL. 

ARTICULO DUODECIMO.- Organismos y Funcionarios.- El Gobierno de la compañí 

ejerce la Junta General de Accionistas y la administración de la misma corresp 

| 

Presidente y al Gerente General.- CAPITULO e 

ACCIONISTAS.- ARTICULO DECIMO TERCERO.- a) Integración de la Junta Ge 

La Junta General está integrada por todos los accionistas de la compañía, represe 

   
as del Presidente y del Gerente 

  lo 

de conformidad con los estatutos y la Ley, obligan a todos los accionistas hayan o no 

concurrido a las juntas; y, b) Dignatarios de las Juntas.- Toda Junta General será presidida 

por el Presidente de la compañía, y, a falta de éste, por el accionista que resultare design 

por los asistentes a la reunión, debiendo actuar como Secretario el Gerente General o er 

ado 

1 Su 

falta, un Secretario Ad-Hoc que será nombrado por la misma junta.- ARTICULO DECIMO 

CUARTO.- Convocatoria a Junta General Ordinaria.- La Junta General Ordinaria de 

accionistas se reunirá obligatoriamente una vez por año, en cualquiera de los días del mes 

de enero, febrero o marzo, previa convocatoria en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, con señalamiento del objeto, lugar, 

y hora de la reunión.- La convocatoria deberá ser hecha por el Presidente con ocho días 
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anticipación por lo menos, al fijado para la reunión sin contar entre ellos el día de la 

convocatoria ntel de la sesión.- Sin embargo, no será necesario la publicación por la prensa 

ni se esperará que se cumpla plazo alguno cuando se reúnan los accionistas que representen 

lo totalidad del capital social y estén unánimemente conformes en la celebración de la Junta 

al tenor de lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de compañías.- 

ARTICULO DECIMO QUINTO.- Convocatoria a la Junta General Extraordinaria.- La 

Junta General de Accionistas será convocada por el Presidente, o cuando lo solicilase un 

accionista o accionistas que representen por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del 

capital pagado.- Si se negare la convocatoria solicitada por los accionistas, o no se hiciere 

dentro de los quince días de haberse recibido la petición, éstos podrán concurrir a la 

autoridad competente para efectos de que se efectúe la convocatoria. Se aplicará a las 

convocatorias de las Juntas Generales lxtraordinarias lo expresado en los artículos 

doscientos trece y doscientos tremta y sels.- ARTÍCULO DECIMO SEXTO.- Objeto de la 

convocatoria a Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias.- ln las Juntas Generales 

Ordimarias se tratarán los asuntos que Según la Ley y los estatutos compete a dichas 

reuniones, pero una Vez que Ústos Sean resueltos podrá considerarse cualquier otro 

relactonado con los negoctos, trabajos y administración de la Compañía puntualizados en el 

erden del día de acuerdo a la convocatoria. Las Juntas Generales extraordmarias solo 

podrán conocer de los asuntos para los cuales fueron especialmente convocadas. La 

convocatoria en todo caso, debe señalar el objeto de la reunión y toda resolución sobre un 

asunto no expresado en aquella es nula. ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- a) Quórum.- 

La Junta General no podrá considerarse constituida para deliberar en primera convocatoria, 

sino estuviese representado por los concurrentes a ella por lo menos el sesenta por ciento 

del capital social pagado. Al no obtenerse ese quórum se procederá a una segunda



convocatoria, la que no podrá demorarse más de treinta días de la fecha fipl 

primera reunión, advirtiéndose que se efectuará dicha junta cualquiera que fuera e 

de accionistas que concurriesen y el valor de las accion 

disposición legal en contrario. En la segunda convocate 

>, ., 
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les que representen, todo ello salvo 

ria no podrá modificarse el objeto 

señalado para la primera.- b) Mayoría para resoluciones.- Salvo las excepciones previstas 

en la Ley, toda resolución o decisión de la Junta Ge neral para que tenga validez será   tomada por la mayoría de votos del capital social pa 

.. . | e. 

perjuicio de observar en su caso los porcentajes expresamente señalados por la Ley de 

Compañías.- Los votos en blancos y las abstenciones se 

o nombramiento de los distintos funcionarios y Comisarios de la compañía se sujetará a las 

mismas reglas anteriores. y, c) De la forma de las votaciones.- Las votaciones en E 
: > 
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General de Accionistas se harán de manera verbal.- ARTICULO DECIMO OCTAYDS 
| 2282 

Derecho de impugnación.- Las resoluciones de la Junta General son obligatorias pareát 

los accionistas, pero éstos conservarán el derecho de impugnarlas conforme a lo disp 
1 oO e 

en la Ley de Compañíias.- b) Causas de nulidad.- La falta de la convocatoria o el hedioHe 

gado concurrente a la reunión, sin 

sumarán a la mayoría.- La elección   
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conocer la Junta General de accionistas asuntos que no estén previstos en la convocatoria o 

sin que exista el quórum establecido en estos estatutos, acarrea la nulidad de las 

resoluciones que se hayan tomado en ella; y, c) Juntas Universales.- Serán validas las 

Juntas Generales Universales, es decir, aquellas que se celebren de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías.- ARTICULO 

DECIMO NOVENO.- De las actas.- De cada sesión se levantarán actas que podrán 

aprobarse en la misma reunión y serán suscritas por el Presidente y el Gerente General en 

calidad de Secretario, o quienes hagan sus veces. Las actas cumplirán las formalidades 

previstas en la Ley de la materia y en los reglamentos de la Superintendencia de 

    

        
   

  

 



Compañías.- ARTÍCULO VIGESIMO.- Atribuciones y deberes de la Junta General.- Son 

atribuciones y deberes de la Junta General de Accionistas: a) Nombrar o elegir al Presidente 

y al Gerente General.- b) Elegir un Comisario Principal y otro Suplente;- c) Aprobar o 

rechazar los balances de las operaciones sociales y las cuentas que se presenten, previo el 

informe del comisario actuante;- d) Conocer y resolver sobre cualquier informe que fuere 

presentado por los administradores y Comisarios de la Compañía;- e) Resolver acerca de la 

distribución de los beneficios soctales, disponiendo el reparto de utilidades y fijando los 

dividendos de las ucciones, previstas las deducciones legales;- f) Acordar el aumento, 

disminución o reintegro del capttal soctal y resolver acerca de la amortización de las 

acciones. 8) Mjar la remuneración de los funcionarios que ella elija o nombre, removerlos 

cuando lo crea conveniente;- h) Acorder la disolución da la compañía ante el vencimiento 

del plazo o prorrogar o restringir el plazo de duración de la misma;- 1) Modificar o reformar 

los estatutos soctales;- 1) Uegir liquidador o liquidadores de la Compañía;- k) Decidir sobre 

la fusión, escisión, transformación o liquidación de la compañía:- 1) Autorizar al Gerente 

General de la Compañía la constitución de hipotecas y/o prendas de cualquier naturaleza y 

cuantía- m) VMijar la cuantía máxima dentro de la cual podrá celebrar actos y contratos el 

Gerente General; y, - $) De una manera general, conocer y resolver sobre cualquier otro 

asunto que no estuviere encomendado expresamente a los funcionarios y administradores 

de la Conpañía y los que por Ley o estos Estatutos le correspondan.- CAPITULO 

CUARTO.- DEL PRESIDENTE.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- Condiciones.- 11 

Presidente de la compañía será nombrado por la Junta General de Accionistas para cl 

período de CINCO AÑOS, y no será necesario que tenga la calidad de accionista, pudiendo 

ser reelegido indefinidamente. ln caso de ausencia temporal del Presidente, asumirá tales 

funciones el Gerente General. Si la ausencia fuere definitiva también las asumirá hasta que



     

    

se reúna la Junta General de Accionistas a la que corresponde la elección de 

conforme a los estatutos, debiendo realizar la a pertinente dentro de YN 

días hábiles siguientes a la fecha en que se haga cargo de la Presidencia.- ARTIC 

VIGESIMO SEGUNDO.- Funciones del Presidente.- Corresponde al Presidente de   
velando para que su realización sea efectuada conforme a la Ley y los estatutos, debiendo 

además firmar conjuntamente con el Secretario las actas de las antes mencionadas 

reuniones.- Sin perjuicio de las demás atribuciones y deberes que le imponen la Ley y este 

CAPITULO QUINTO.- DEL GERENTE GENERAL.- ARTICULO VIGESIN   TERCERO.- Representación Legal.- El Gerente General ostenta la representación leg 

| , 
funciones de conformidad con las Leyes Ecuatorianas y el presente estatuto.- ARTICUF 
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VIGESIMO CUARTO.- Condiciones.- El Gerente General de la Compañía será nombras 

por la Junta General de Accionistas para el período de CINCO AÑOS, y no será necesario” 

que tenga la calidad de accionista, pudiendo ser reelegido indefinidamente.- En caso de 
| 

ausencia temporal del Gerente General, asumirá tales fu ciones el Presidente. Si la ausencia 

fuere definitiva también las asumirá hasta que se reúna la Junta General de Accionistas a la 

que le corresponde la elección de Gerente General conforme a los Estatutos, debiendo 

realizar la convocatoria pertinente dentro de los cinco días siguientes a la fecha en que 

asuma el cargo;- ARTÍCULO VIGESIMO QUINTO.- Atribuciones y deberes del Gerente 

General.- Corresponde al Gerente General de la Compañia: a) La representación legal, 

judicial y extrajudicial de la misma, con todas las facultades que para los mandatarios 

  

   



determinan las Leyes; b) Cumplir y hacer cumplir Jas resoluciones y acuerdo que dicte la 

Junta General de Accionistas; c) Organizar y ejercer la administración de la Compañía y 

dictar las normas y políticas generales para sa mejor funcionamiento; d) Orientar los 

negocios de la Compañía y estudiar su más acertada realización y viabilidad; e) Conocer 

todos los casos y resolver todos los asuntos pertinentes al desenvolvimiento económico y 

administrativo de la Compañía que no sean de competencia de la Junta General; 1) Otorgar 

poderes especiales para designar a los gerentes auxiliares que estimare convenientes y 

necesarios para determinados negocios; g) Presentar ante la Junta General de los informes 

que dispone la Ley; h) Dictar el Reglamento Interno de la Compañía y someterlos a la 

aprobución de las Autoridades de Trabajo; 1) Nombrar, remover y fijar los sueldos y 

salarios de Jos empleados, obreros, jornaleros, y más personal de la Compañía; y) Girar, 

suscribir, aceptar, endosar, protestar, pagar, ceder y avalar letras de cambio, pagarés y más 

títulos de créditos relacionados exclusivamente con los negocios de la Compañía; k) Abrir 

cuentas bancarias, dentro o fuera del país, hacer depósitos en ellas, retirar parte o la 

totalidad de dichos depósitos mediante cheques, libranzas, órdenes de pagos, o en 

cualesquiera otra Jorma que estimaren conveniente; l) Mirmar pedidos, facturas y demás 

documentos comerciales, y ejecutar todas las pestiones que se relacionen con trámiles de 

importación en organismos fiscales, municipales y privados; m) Celebrar contratos de 

wrendamiento de bienes muebles o inmuebles, y de cualquier clase de actos o contratos 

relacionados con bienes muebles dé o para la compañía; n) Comprometer a la sociedad en 

garantías, hianzas, O avales a favor de terceras personas, para garantizar las obligaciones 

adygutridas por la compuñía: 0) Conocer y resolver sobre las licencias de los funcionarios 

nombrados por la Junta General de Accionistas; y, p) En general, todas las atribuciones y 

deberes que por Ley o estos Istatutos le fuesen asignados.- ls prohibido al Gerente
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de Accionistas en caso de urgencia; Asistir con voz informativa a las Juntas Generák 

vigilar las operaciones de la Compañía; pedir informes a los administradores; y, en gene ral 

todas las demás atribuciones y deberes señalados p r las Leyes en relación co 

contabilidad y negocios de la Compañía. TITULO CUARTO.- CAPITULO SEPTI 

DISPOSICIONES GENERALES.- ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- Legitimación y 

Personería.- Para efectos de que los distintos funcionarias de la compañía puedan legitimar 

su intervención en cualesquiera acto o contrato, bastará que acompañen sus respectivos 

nombramientos debidamente inscritos en el Registro Mercantil; o la copia certificada del 

Acta de la Junta General de Accionistas, cuando fuere necesario. ARTICULO 

TRIGESIMO.- REPARTO DE UTILIDADES.- El reparto o distribución de utilidades a los 

  

 



accionistas, se hará en proporción al valor pagado de sus acciones y en consideración «al 

resultante del beneficio líquido y percibido del balance anual, Sin que se les pague intereses 

y sin que los fundadores se teserven remuneración alguna 6 ventaja especial. Será 

obligatorio separar de los beneficios líquidos anuales, un porcentaje no menor del diez por 

ciento, destinado a formar el Mondo de Reserva Legal hasta completar el cincuenta por 

ciento del capital social. Podrá formarse también un Fondo de Reserva Especial sí así lo 

resolviere la Junta General, ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO: DISOLUCIÓN 

ANTICIPADA: La disolución anticipada de esta Compañía Se sujetará a las normas 

gencrales de la Ley de Compañía y st así lo resolviera por unanimidad la Junta General de 

Accionistas, en consideración al capital social pagado concurrente a la sesión. ARTÍCULO 

PRIGESIMO SEGUNDO.- Liquidadores.- Mientras la Junta General de Accionistas no 

designare la persona o personas que deberán efectuar la liquidación de la Compañía, ésta 

correrá a cargo du quien estaviese desempeñando la Gerencia General, ARTÍCULO 

TRIGESIMO TERCERO. Prorrogación de funciones.- Hasta tanto la Junta General de 

Accionistas no designe el funcionario o los luncionarios que deban reemplazar a los que 

cesan por haberse vencido sus períodos, éstos continuarán con funciones prorrogadas, con 

aregto a la Ley de Compañías. CUARTA. DEL CAPITAL SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA.- Suscripción de Acciones y pago del capital social.- Cuadro de 

suscripción de Acciones.- a) Los accionistas comparecientes a este acto manifiestan 

que esta compañía anónima la constituyen con un capital de ochocientos dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica, el mismo que se haya suscrito integramente y pagado en 

la siporente forma:



a 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:PORTOVIEJO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7466481 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: FLOR CEDEÑO VICENTE AMADOR 
FECHA DE RESERVACIÓN: 06/11/2012 10:53:59 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- GALMAT CONSTRUCTORA S.A. 
APROBADO   ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 06/12/2012     

    

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO ORGA LA TITULARIDAD SORH 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COME 
APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD EJECUCIÓN DEL PROCEDIM 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPD 

LA RESERVA DE La RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN $ 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, EXCLUSIVAMENT 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, 
FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. 
CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 
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A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.5G.G.10,001 DE FECHA 20/01/2010 LA 
RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NO) , 
PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 363 DÍAS 

   

   
   

  

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

AB. LUIS GRIJALVA - 
DELEGADO DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - PORTOVIEJO 

    
BRES DE COMPAÑÍAS DE SEGURIDAD 
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$ BANCO PICHINCHA Ca, 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Portovie 2012-11-09 o - o 

Mediante comprobante No.- : 10096750 ,el(lajSr. (a) (ita): CEDEÑO BARBERAN GEOVANNY RAFAEL 
Con Cédula de identidad: 131188120-8 _______ consignó en este Banco la cantidad de: USD $.200.00 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: COMPAÑÍA 
GALMAT CONSTRUCTORA S.A, que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 
correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuacion se detalla el nombre, la Ci. y el monto de aportación de cada uno de los socios: 

No. ele) a 
11 SARDI PICO JOHANNA ARACELY 13114936 1-1 100.00 usd 
2! CARRILLO MOREIRA MARCELO AGUSTIN 130909594-9 100.00 usd 
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    TOTAL usd     

  

lLa asa le nterés que se reconocera cor al manto depositaco es del 0.50% anual, la misma que será reconocida 

Lanicamerte s: el tiemco de permanencia ce os tordos en a cuenta =s sucencr a 30 días, contados a partir Je la 

¡fecra 2e acenura de la misma. 

  
  

Ceciare que cs /atores que Jeposito 309n Ícitos y 70 3erar .esiracos 4 acovcages lequies > lícitas. No acrmtire 28 "erceros afectuen secositos 2n Tus 2Lentas 

provamentes Je aciviaaces citas Berurcio 3 Sjenttar diia” accion 3 pratersion amo an el ambito aw | como aenal cara el casc 3e regorte de ms rarsacciones 

á 3uicngades comcerentes.   
  

  

Esta tocumento 3e amte 3 2eucion Jet nteresado + era taracier axciusiwarrente rtcrmanwo dor € ¿ue 10 cogra antenderse xue as Banco Scnmincra 5, se solique 

er carra alguna con al cliente > on cerceros dor a mormacioón que mite, Campeco cocra 3er jolizado sara 2utonzar cebitos, crecitos 3 Tarsacciones carcanas jertro   der Zarco Ésia rrermación 2s astrctamente SCONF TESCIAL do monica cara e Sarco “inguna "escursabmdac. 

El gocumeno e vera raticez si creserta Naicios 38 Meracian | 
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ACCIONISTAS CAPITAL PAGADO NÚMERO 

SUSCRITO  NUMERARIO | ACCIONES 

Marcelo Agustín Carrillo Moreira 400.00 100.00 400 

Johanna Aracely Sardi Pico 400.00 100.00 400 

  

TOTAL: 800.00 200.00 : 500 600.00 

El capital adeudado por los accionistas será cubierto en el plazo de dos años, contados 

partir de la inscripción de esta escritura de constitución, en el Registro Mercantil. El aporte 

en numerario consta en el certificado de la Cuenta Especial de Integración de Capital que 

para el efecto se ha abierto en una entidad banc. ria de la localidad. QUINT 

z 
Sa 

2 
> 

depósito de la Cuenta de Integración de Capital y copia de la denominación debidaHe 

N 
t
a
 — 

A.- 
e 

a Qs = 
Documentos habilitantes.- Constan como documentos habilitantes el comprobado 

  

  

a 

E 
8   aprobada y documentos personales de los accionistas. si XTA.- Cuantía.- La cuantía Eu 

determinada por la cifra del capital social con el que pe constituye la empresa. Agr? 
: o 

0
6
 2 

usted señor Notario, las formalidades que por Ley corresponden a su función, para que la 

escritura a celebrarse alcance los efectos jurídicos deseados. Atentamente, Abogado 

Vicente Flor Cedeño; Matrícula número dos mil doscientos treinta y cinco, Colegio 

Abogados de Manabí. La minuta que antecede es fiel copia de su original, la misma que 

presentada para este otorgamiento y que se archiva.- Los otorgantes se afirman y ratifican 

de 

fue 

en el contenido íntegro de la Minuta preinserta, la misma que se eleva a escritura pública 

con todos sus documentos habilitantes, a fin de que surtan los efectos legales declarados en 

ellos.- Y leída que les fue esta escritura a los comparecientes, por mí el Notario, en alta y 

clara voz, de principio a fin, ellos se afirman y ratifican en todo lo expuesto y para 

  

     

   

  

    

 



constancia de su aceptación, firman en unidad de acto, conmigo, el Notario Público de todo 

lo cur yidoy Ñ 
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JOHANNA ARACELY SARDIPICO 

(C.131140361-1 
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RAZON: ABOGADA LUZ HESSILDHA DAZA LOPEZ, NOTARIA 

PUBLICA NOVENA DEL CANTON PORTOVIEJO, Cumpliendo con lo 

dispuesto por el ING. PATRICIO GARCÍA VALLEJO, INTENDENTE DE 

COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO, en su Resolución No.SC.DIC.P.2012. 

0779 de fecha 27 de noviembre del año 2012, siento razón al margen de   
la matriz de la Escritura Pública de Constitución de la compañía GALMAT 

CONSTRUCTORA $. A., otorgada en esta Notaría el día 20 de 

Noviembre del 2012, que se aprueba, por la resolución antes indicada.- 

Doy Fe: | 

Portoviejo, Noviembre 29 del año 2012. 

      e cad 

OTARIA NOVENA BE BORTOMF * 

    
  

 



Registro Mercantil Portoviejo 

  

  
En cumplimiento de la Resolución No. SC.DIC.P.12. 

0779, dictada por el Intendente. de Compañías de 

Portoviejo Ing. Patricio García Vallejo, el veintisiete de 

noviembre del dos mil doce, queda legalmente inscrita la 

Escritura Pública de Constitución de la compañía 

GALMAT CONSTRUCTORA SA, bajo el número 

OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE (867) del 

Registro Mercantil y anotado en el Repertorio General 

Tomo No. 30, | 

Se dio cumplimiento en el Artículo Segundo, literal 

(b) de la Resolución. | 

Portoviejo, 18 de diciembre del 2012 

  

MERCAj 
DE PORTOMEJO a 

| 
Av. Sucre y Morales Esq. Edif. Dínamo, 4to Piso 

Portoviejo - Ecuador    


